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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DE LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN: Este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes.

DECLINACIÓN DE COMPETENCIA, IMPORTANCIA DE OBSERVAR SU PLAZO. La declinación de competencia debe efectuarse en el plazo de tres días hábiles a partir de que se ha presentado la solicitud de acceso a la información pública para respetar adecuadamente el derecho humano.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06783/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc22238093]ANTECEDENTES

1. El día dos (02) de agosto de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00109/SCOMEM/IP/2019, mediante la cual se requirió: 

“Solicito por escrito bitácoras de vuelo de instrumentos que requieren permiso áreo, precisamente en la latitud donde se encuentra la empresa denominada           --------------------- y/o --------------------- ubicada en Km ----- Carr. Panamericana Méx-Qro. CP ------ ----------, Edo. De Méx. Solicito por escrito permisos otorgados para aeronaves de dos plazas para sobrevolar en espacio áreo en la latitud donde se encuentra el municipio de Ixtlahuaca precisamente en el lugar donde se encuentra la empresa denominada --------- y/o ---------------------------- ubicada en Km --- Carr. Panamericana Méx-Qro. CP ------- --------------, Edo. De Méx. Solicito por escrito los registros de naves que sobrevuelan en la latitud donde se encuentra ubicada la empresa ------------------- y/o ------------------- ubicada en Km --- Carr. Panamericana Méx-Qro. CP --------- ------------, Edo. De Méx y que tengan por objetivo realizar actividad de suministrar liquidos o substancias a cielo abierto y/o a determinada altitud” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día diecinueve (19) de agosto de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:

“Por medio del presente, con fundamento en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la de la Administración Pública del Estado de México, es de informarle que este Sujeto Obligado, por el ámbito de sus atribuciones no cuenta con la información solicitada, sin embargo, con fundamento en el artículo 36 fracciones IV,V y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se le recomienda amablemente dirigir sus solicitud a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, que entre sus atribuciones se encuentra la de administrar la operación de los servicios de control de tránsito, así como de información y seguridad de la navegación aérea. Sin otro particular, reciba un cordial saludo”

4. El día veintidós (22) de agosto de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando como:

[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc22238094][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “La respuesta de la responsable" (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc22238095]b) Razones o Motivos de inconformidad: “La responsable declina su responsabilidad basándose que es una dependencia federal quien tiene la información solicitada, desestimando que ella por ser parte integral de los servicios de transporte y tiene conocimiento y cuenta con la información solicitada prefiere declinara a un ámbito federal.” (Sic)
5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

7. El día cinco (05) de septiembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo electrónico “Manifestaciones sol. 109 ..pdf” constante en cinco hojas en cuyo contenido se advierte el informe justificado signado por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México, mismo que no fue puesto a disposición del particular, porque ratifica su declinación, además de hacerlo de su conocimiento al momento de notificar la presente resolución, empero a fin de que no exista opacidad se inserta un extracto de su parte medular a continuación: 
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8. El día dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.
[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc22238096]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc22238097]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc22238098]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898][bookmark: _Toc495430771][bookmark: _Toc517976096][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diecinueve (19) de agosto de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veinte (20) al nueve (09) de septiembre de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día veintidós (22) de agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. [bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc490734319][bookmark: _Toc492468078][bookmark: _Toc2878591][bookmark: _Toc3453767]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc22238099] TERCERO. Del planteamiento de la litis.
13. En términos generales se manifestó la inconformidad porque el SUJETO OBLIGADO declinó su competencia hacia otros SUJETOS OBLIGADOS por lo que se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
14. En éste caso en particular, se actualiza la fracción IV del arábigo en cita, ya que el SUJETO OBLIGADO no omite responder la solicitud; empero al hacerlo declina su competencia y a consideración del particular “La responsable declina su responsabilidad basándose que es una dependencia federal quien tiene la información solicitada, desestimando que ella por ser parte integral de los servicios de transporte y tiene conocimiento y cuenta con la información solicitada prefiere declinara a un ámbito federal.”.(Sic)

15. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, en el que confirma su respuesta inicial, motivo por el cual no fue puesto a disposición del particular.

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si la respuesta entregada satisface el derecho de acceso a la información pública y si la declinación de competencia fue realizada de forma correcta.
[bookmark: _Toc492468079][bookmark: _Toc2878592][bookmark: _Toc3453768][bookmark: _Toc22238100]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc495430773][bookmark: _Toc521488600][bookmark: _Toc3453769][bookmark: _Toc22238101]I. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

17. En primer término es necesario reiterar que medularmente se requirió información relativa a:

a) Las bitácoras de vuelo de instrumentos que requieren permiso aéreo, precisamente en la latitud donde se encuentra la empresa denominada ------------ y/o --------------------- ubicada en Km ---- Carr. Panamericana Méx-Qro. CP -------- -------------, Edo. de Méx.

b) Los permisos otorgados para aeronaves de dos plazas para sobrevolar en espacio aéreo en la latitud donde se encuentra el municipio de Ixtlahuaca precisamente en el lugar donde se encuentra la empresa denominada --------- y/o ---------------- ubicada en Km ----- Carr. Panamericana Méx-Qro. CP ------- ------------, Edo. De Méx.

c) Los registros de naves que sobrevuelan en la latitud donde se encuentra ubicada la empresa -------------- y/o ----------------------- ubicada en Km ----- Carr. Panamericana Méx-Qro. CP ------- ------------, Edo. De Méx y que tengan por objetivo realizar actividad de suministrar líquidos o substancias a cielo abierto y/o a determinada altitud.

18. En consecuencia el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información haciendo del conocimiento del particular medularmente que “con fundamento en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la de la Administración Pública del Estado de México, es de informarle que este Sujeto Obligado, por el ámbito de sus atribuciones no cuenta con la información solicitada, sin embargo, con fundamento en el artículo 36 fracciones IV,V y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se le recomienda amablemente dirigir sus solicitud a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, que entre sus atribuciones se encuentra la de administrar la operación de los servicios de control de tránsito, así como de información y seguridad de la navegación aérea…”(Énfasis añadido)

19. No se soslaya destacar que el SUJETO OBLIGADO rinde su informe justificado, ratificando su respuesta inicial tal como se muestra:
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20. En ese sentido a efecto de otorgar certeza al particular se procedió a verificar que el SUJETO OBLIGADO en efecto haya realizado un búsqueda exhaustiva y que para dar una respuesta fehaciente solicitó la información a los Servidores Públicos Habilitados competentes, por lo que bajo el principio de eficacia que rige a éste Instituto, se observó que en la parte relativa a los requerimientos que obran en el expediente electrónico el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) no  existe registro alguno y se declinó competencia, como se aprecia en la imagen que se inserta a continuación:
[image: ]
21. No se omite mencionar que para tener certeza de que efectivamente se hizo el esfuerzo de buscar en los archivos de cada una de las áreas competentes era necesario requerirse la información a cada una de ellas, sin embargo ello no se realizó y se hace constar que el SUJETO OBLIGADO al responder sin haber recibido información alguna de su servidor público habilitado y sin requerir a las demás áreas competentes, a todas luces hace nugatorio el Derecho de Acceso a la Información Pública.

22. Es decir el SUJETO OBLIGADO no está requiriendo a todas las áreas competentes para integrar las respuestas respectivas que a derecho correspondía por lo que se aprecia que no se realizó una búsqueda exhaustiva, es decir, no se tomaron las medidas necesarias para localizar la información de conformidad con el artículo 169 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dispone:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I.  Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
(…)

23. En otras palabras, el SUJETO OBLIGADO está incumpliendo con la normatividad vigente toda vez que, el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala esencialmente que las Unidades de Transparencia deberán garantizar el Derecho de Acceso a la Información mediante un procedimiento interno que asegure la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información como lo es recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.

24. Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

25. De ésta manera el SUJETO OBLIGADO, a través de su Unidad de Transparencia, debió requerir a todas y cada una de las áreas competentes así como a los servidores públicos habilitados en donde pudiera obrar la información solicitada, toda vez que se solicitaron todas las acciones a realizarse para cumplir los compromisos de campaña, y ello comprende a todas las áreas que integran la administración pública Municipal y no únicamente las Obras Públicas a realizarse.

26. Entendiéndose como Servidor Público Habilitado a la “Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información” de conformidad con  el artículo 3 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

27. En atención a dichos argumentos y bajo los principios de objetividad y eficacia que rigen éste Instituto de conformidad con el artículo 9 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideró pertinente precisar si dicho SUJETO OBLIGADO de acuerdo a sus atribuciones pudiera generar, poseer o administrar la información solicitada y si es procedente la declinación de competencia realizada.

28. En atención a ello se debe precisar que de conformidad con los artículos 3 y 4 la Ley de Aviación Civil dispone que la explotación, uso o aprovechamiento del espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, es de jurisdicción federal y a su vez indica cuáles son las normas que habrán de regular la navegación civil en el espacio aéreo, tal como se transcribe:

Artículo 3. La explotación, uso o aprovechamiento del espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, es de jurisdicción federal.

Artículo 4. La navegación civil en el espacio aéreo sobre territorio nacional se rige por lo previsto en esta Ley, por los tratados y, a falta de disposición expresa, se aplicará: 
I. La Ley de Vías Generales de Comunicación;
II. La Ley General de Bienes Nacionales; 
III. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y
IV. Los códigos de Comercio; Civil Federal, y Federal de Procedimientos Civiles.

29. Así mismo la Ley de Aviación Civil establece que las aeronaves mexicanas se clasifican en Civiles y de Estado, y conforme a lo que concierne a éste asunto dentro de las aeronaves civiles se encuentran las aeronaves privadas las cuales utilizadas para usos comerciales diferentes al servicio al público o para el transporte particular sin fines de lucro, y aquellas cuyo fin expreso sea la experimentación, acrobacia, exhibición y las que por su naturaleza sean de colección, tal como se cita a continuación:

Artículo 5. Las aeronaves mexicanas se clasifican en: 
I. Civiles, que podrán ser: 
a) De servicio al público: las empleadas para la prestación al público de un servicio de transporte aéreo regular o no regular, nacional o internacional, y 
b) Privadas: las utilizadas para usos comerciales diferentes al servicio al público o para el transporte particular sin fines de lucro, y aquellas cuyo fin expreso sea la experimentación, acrobacia, exhibición y las que por su naturaleza sean de colección. 
II. De Estado, que podrán ser: 
a) Las de propiedad o uso de la Federación distintas de las militares; las de los gobiernos estatales y municipales, y las de las entidades paraestatales, y
b) Las militares, que son las destinadas o en posesión del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales.

30. A su vez la Ley de Aviación Civil señala que existen dos tipos de transporte aéreo, el transporte aéreo privado comercial y el no comercial, y en su artículo 27 segundo párrafo menciona que dentro del transporte aéreo privado comercial se encuentran los servicios aéreos especializados que, a su vez, comprenden los de aerofotografía, aerotopografía, publicidad comercial, fumigación aérea, provocación artificial de lluvias y capacitación y adiestramiento, entre otros.

31. Bajo ese tenor la Ley de Aviación Civil en su artículo 11 fracción IV contempla que entre otros el transporte aéreo privado comercial estará sujeto a permiso.

32. Para tal efecto de conformidad con la multicitada Ley de Aviación Civil la Secretaría de Comunicaciones y Transportes Federal cuenta con la atribución de otorgar concesiones y permisos, verificar su cumplimiento y resolver, en su caso, su modificación o terminación, tal como se resalta:

Artículo 6. La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones en materia de aviación civil y aeroportuaria, sin perjuicio de las otorgadas a otras dependencias de la administración pública federal:
…
II. Otorgar concesiones y permisos, verificar su cumplimiento y resolver, en su caso, su modificación o terminación;
…

33. Por su parte la Ley de Vías Generales de Comunicación en su artículo 3 también señala las atribuciones otorgadas a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes Federal:

Artículo 3o.- Las vías generales de comunicación y los modos de transporte que operan en ellas quedan sujetos exclusivamente a los Poderes Federales. El Ejecutivo ejercitará sus facultades por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en los siguientes casos y sin perjuicio de las facultades expresas que otros ordenamientos legales concedan a otras Dependencias del Ejecutivo Federal: 

I.- Construcción, mejoramiento, conservación y explotación de vías generales de comunicación; 
II.- Vigilancia, verificación e inspección de sus aspectos técnicos y normativos; Fracción reformada 
III.- Otorgamiento, interpretación y cumplimiento de concesiones; 
IV.- Celebración de contratos con el Gobierno Federal; 
V.- Declaración de abandono de trámite de las solicitudes de concesión o permiso, así como declarar la caducidad o la rescisión de las concesiones y contratos celebrados con el Gobierno Federal y modificarlos en los casos previstos en esta Ley. Fracción reformada
VI.- Otorgamiento y revocación de permisos; 
VII.- Expropiación; 
VIII.- Aprobación, revisión o modificación de tarifas, circulares, horarios, tablas de distancia, clasificaciones y, en general, todos los documentos relacionados con la explotación;
IX.- Registro;
X.- Venta de las vías generales de comunicación y medios de transporte, así como todas las cuestiones que afecten a su propiedad;
XI.- La vigilancia de los Derechos de la Nación, respecto de la situación jurídica de los bienes sujetos a reversión en los términos de esta ley o de las concesiones respectivas; 
XII.- Infracciones a esta ley o a sus reglamentos; 
XIII.- Toda cuestión de carácter administrativo relacionada con las vías generales de comunicación y medios de transporte. 
En los casos de las fracciones IV y V será indispensable la aprobación previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre que los actos ejecutados en uso de esas facultades impliquen el gasto de fondos públicos, comprometan el crédito público o afecten bienes federales o que estén al cuidado del Gobierno.

34. Es así que derivado de observar en las normas federales que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes Federal es la dependencia facultada para otorgar concesiones y permisos, verificar su cumplimiento y resolver, en su caso, su modificación o terminación en el transporte aéreo privado, y que dentro de las atribuciones conferidas en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública y el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México dicha dependencia no cuenta con dicha función, fue posible verificar que en efecto le asiste la razón al SUJETO OBLIGADO en su respuesta, pues no cuenta con competencia para poseer, generar o administrar la información requerida. 

35. En consecuencia, cabe señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

36. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
37. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
38. Además, es menester señalar que la manifestación hecha por el SUJETO OBLIGADO en la respuesta inicial constituye una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancias dispuestas en el numeral 97 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.

39. En ese sentido se advierte que el SUJETO OBLIGADO respondió conforme a derecho, toda vez que le asiste la facultad de orientar al particular para presentar la solicitud de información pública ante autoridad competente en estricta aplicación al artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.
40. Así de la interpretación sistemática de la disposición antes citada, se obtiene que en aquellos casos en que la información pública solicitada, no sea de la competencia del SUJETO OBLIGADO ante quien se presentó aquélla, éste tiene el deber de orientar al particular, lo que se traduce en el deber del SUJETO OBLIGADO de informar o hacer del conocimiento del particular, la dependencia pública ante quien debe presentar su solicitud, por ser la que genera, posee o administra la información pública que pretende obtener. De tal forma que el plazo, para orientarlo a efecto de que dirija su solicitud ante el SUJETO OBLIGADO que genera, posee o administra la información pública, es de tres días siguientes al que se presenta la solicitud.

41. Es oportuno también señalar que la declinación de competencia NO se realizó en tiempo ni en forma, toda vez que se aprecia se presentó la solicitud el día dos (02) de agosto, en consecuencia el plazo para tal efecto venció el día siete (07) de agosto y la fecha en que se dio respuesta fue hasta el diecinueve (19) de agosto de 2019 por lo que la respuesta remitida NO cumple con la establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

42. Además si bien es cierto que el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública indica que cuando el Sujeto Obligado sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar al particular y orientarlo con el Sujeto Obligado competente, situación que se advirtió en los documentos enviados mediante respuesta, también lo es que dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 49 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente  señala:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”
43. En efecto, si bien el SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada por el particular en el presente asunto, en virtud de ser atribución de un diverso Sujeto Obligado, también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del precepto legal referido, razón por la cual se considera viable ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirme, la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia, respecto a la solicitud de información presentada, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia.
44. No obstante lo anterior, y bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no obstaculizar o retrasar el derecho de acceso a la información, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado correspondiente.

45. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc475014715][bookmark: _Toc475381194][bookmark: _Toc490155969][bookmark: _Toc490734332][bookmark: _Toc491854740][bookmark: _Toc494991893][bookmark: _Toc513664628][bookmark: _Toc7780682][bookmark: _Toc16617448][bookmark: _Toc22238102]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06783/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Comunicaciones y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
a) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información requerida en la solicitud 

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------- la presente resolución y el informe justificado enviado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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